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Respuesta a Observación presentada a la invitación 2021-23-10000766 – 
Córdoba presentada por La Unión Temporal Niñez por Chinú, a través del 
correo electrónico utninezporchinu2021@gmail.com el día 23 de febrero de 
2021 a las 22:42 horas 
  
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta en los siguientes 
términos: 
 
La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, 
denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y 
Oportunidad), fue diseñada para facilitar los procesos de invitación, evaluación y 
selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para 
los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la 
Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta es una solución tecnológica, de 
analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y 
aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de 
factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de 
verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 
 
De acuerdo con la solicitud recibida, se realizó el respectivo análisis y se dio la 
siguiente respuesta la cual se encuentra en el ACTA N. 015 DEL 3 DE MARZO DE 
2021 COMITE DE RESPUESTAS OBSERVACIONES: 
 
Se da alcance al informe publicado el 23 de febrero ajustando el puntaje de 
contrapartida de la Unión Temporal conformada por la FUNDACIÓN PROYECTAR 
DE LA COSTA SONRISA DE LOS NIÑOS y ASOCIACIÓN INSTITUTO MIXTO 
JUAN JACOBO ROUSSEAU. En el informe publicado el 28 de enero se le otorgaba 
13,33 puntos en este criterio. El informe publicado el 23 de febrero por error de 
digitación le asigna 6,66 puntos y en el informe final del 3 de marzo se corrige y se 
le asignan los 13,33 puntos.  
 
De igual forma, se revisa el criterio de trayectoria y se ajusta dicho puntaje con 35 
puntos.  
 
Se precisa que no cambia el primer orden de elegibilidad publicado el 23 de febrero 
de 2021 de la FUNDACION PROTEGER, tal como se ve en el Excel publicado en 
la página Web del ICBF: https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-
de-elegibilidad, nombrado “revisionpuntajes3marzo21”:  

mailto:utninezporchinu2021@gmail.com
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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Adicionalmente, para la observación recibida sobre la Experiencia Territorial se da 
respuesta de acuerdo con la Resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020: 
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De acuerdo con la imagen anterior, se realiza el ejercicio de la calificación 
específica para la Unión Temporal Niñez por Chinú basados en su manifestación 
de interés, explicando la calificación que fue otorgada: 
 

Tipo de 
Experiencia en 

el Territorio 
Puntaje 

EAS 1 
 ASOCIACIÓN INSTITUTO 

MIXTO JUAN JACOBO 
ROUSSEAU  

EAS 2 
FUNDACIÓN PROYECTAR 
DE LA COSTA SONRISA DE 

LOS NIÑOS 

Puntaje 
obtenido por 

el proponente 
plural 

Municipio 1 
Pueblo Nuevo 

10 puntos 0 puntos 5 puntos 5 puntos  

Municipio 2 
Buenavista 

10 puntos 5 puntos 0 puntos  5 puntos  

Departamento 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nación  0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos  

Total       10 puntos  
En este ejemplo el proponente plural obtendría 10 puntos.   

  

Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación de la Experiencia en el 
Territorio se efectuó en debida forma dando cumplimiento a los actos 
administrativos que regulan el tema. 
 
Sin embargo, es importante mencionar, que posterior al resultado de evaluación, la 
dirección regional debe realizar la verificación del cumplimiento de requisitos del 
oferente seleccionado, de acuerdo a lo establecido en la resolución 320 del 2021. 
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
CC, Alberto José Jiménez Bohórquez - Director Regional Córdoba ICBF 
 
 
Revisó: Luz Adriana Rios Giraldo - Subdirectora de Operaciones de la Atención a la Primera Infancia. 
Proyectó: Karen Sánchez- Contratista Subdirección de Operaciones de la Atención a la Primera Infancia. 


